
 

 

San Juan de pasto, 26 de abril de 2021 

 

 

Asunto:  Respuesta a Observaciones Técnicas del Proceso de Aseo, Limpieza y 

Desinfección INVITACION PUBLICA No. 004-I.P.A.P.2021, de las Empresas:  Cleaner S.A., Señor 

Alejandro Goyes P.,  Círculo del Sol Corporación y Diamante. 

 

 

Cordial y respetuoso saludo: 

 

A continuación, se emite respuesta a las observaciones presentadas al proceso de la 

referencia al siguiente tenor: 

 

 

1.  EMPRESA CLEANER S.A.,  solicita: 

 

OBSERVACIONES 1 A 4:  

 

Al versar sobre indicadores financieros y solicitud de información acerca de impuestos, 

gravámenes, estampillas aplicables al futuro contrato, se publicará documento independiente 

emitido por la Oficina Financiera, misma que fue aprobada por el comité de contratación del 

HUDN.  

 
 

RESPUESTA A OBSERVACION: 

 

La anterior observación va en dirección a que se apruebe la presentación de la oferta con 

experiencia en hospitales en general, es decir de primer y segundo nivel de complejidad 

inclusive.   Analiza la solicitud, el Comité de contratación decide NO ACEPTAR dicho 

requerimiento toda vez que las condiciones de protocolos de aseo, limpieza y desinfección son 

diferentes, ya que exigen mayores condiciones técnicas para la prestación de los servicios de 



 

 

salud, protocolos avalados por Vigilancia Epidemiológica y Comité de Infecciones, además, en 

un primer y segundo nivel de complejidad no se prestan servicios como:  

 

 Cirugías Especializadas como las nuestras que van hasta cuarto nivel,  

 Unidad de Cuidados Intensivos Neonatal,  

 Unidad de Cuidados Intensivos Adultos,   

 Unidad Renal 

 Unidad Oncológica – Radioterapia 

 Hemocentro (laboratorio clínico especializado con PCR),  

 Imágenes diagnósticas con R.M y TAC 

 

Importante mencionar que somos un Hospital Acreditado, con altos estándares de Calidad y 

Seguridad del Paciente, reconocidos a nivel nacional. 

 

 

 

2. ALEJANDRO GOYES P.,  solicita: 

 

OBSERVACIÓN 1: 

 

Solicita flexibilizar los códigos UNSPSC, por lo cual solicita que la experiencia exigida a los 

oferentes cumpla con al menos dos (2) códigos de los establecidos en el proyecto de pliego de 

condiciones. 

 

RESPUESTA: 

 

En atención a lo anterior, el Comité de Contratación resuelve modificar el pliego de condiciones 

a fin de garantizar la pluralidad de oferentes, en el entendido de permitir que los códigos 

UNSPSC exigidos sean acreditados con cualquiera de los contratos presentados para acreditar 

la experiencia en su conjunto y no para cada una de las certificaciones de experiencia 

presentada. Esta modificación se observará reflejada en el pliego de condiciones definitivo. 

 

OBSERVACIÓN 2:  

 

Ajuste al Presupuesto oficial: 

 



 

 

 
 

 

RESPUESTA A OBSERVACION:  No se acepta la observación: 

 

Efectuada la revisión de la matriz de insumos con sus valores de mercado, con sus decimales, 

se obtiene la siguiente tabla: 

 

 VALOR 

UNITARIO  
 IVA 

 VR UNIT. + 

IVA  TOTAL  

1
Bolsa Biodegradable Roja Calibre 2.5 (20 Litros)

Logo Institucional
UN. 7.000             283,50               53,87             337,37            2.361.555,00 

2
Bolsa Biodegradable Verde Calibre 2.5 (20

Litros) Logo Institucional
UN. 1.800             283,50               53,87             337,37                607.257,00 

3
Bolsa Biodegradable Gris Calibre 2.5 (20 Litros)

Logo Institucional
UN. 700             283,50               53,87             337,37                236.155,50 

16
Bolsa Biodegradable de polipropileno

perforada transparente para autoclave de

central de acopio

UN. 3.000             445,50               84,65             530,15            1.590.435,00 

No. PRODUCTO
 VALORES  

INSUMOS LIMPIEZA, DESINFECCIÓN, RECOLECCIÓN DE RESIDUOS MENSUAL

UN. 

MEDIDA
CANT.

 
 

Por lo evidenciado en cuadro anterior, la afectación de los valores totales, corresponde a  

decimales que no afectan el valor del presupuesto. 

 

Referente al PRESUNTO YERRO: 



 

 

 
 

 

NO SE ACEPTA LA OBSERVACION:   Se realiza revisión a la matriz de insumos, aclarando lo 

siguiente: 

 

 Numeral 59: Se aclara que corresponde a un kit de mercurio, a suministrar por una (1) 

vez durante la ejecución del contrato, por lo tanto el valor de $83.300 se divide en 8 

fracciones que corresponde al aproximado de los meses de ejecución (7.5), arrojando 

el resultado de $10.413.   Este valor corresponde a la doceava: 

 

$83.300 / 8 (meses aproximados) = $10.413. 

 

 Numeral 60, corresponde a un kit de derrames suministrado uno cada dos meses, 

durante la ejecución del contrato,  por lo tanto el valor de $71.400 se divide en 8 que 

es al aproximado de los meses de ejecución (7.5) por la cantidad de unidades a 

entregar, que son 6. 

 

$71.400.000 / 8 (meses aproximados) * 6 = $53.550. 

 

 Numeral 61, corresponde a un bombas de aspersión de un litro, suminstradas cada tres 

meses, durante la ejecución del contrato, por lo tanto el valor de $26.180 se divide en 

8 que es al aproximado de los meses de ejecución (7.5) por la cantidad de unidades a 

entregar, que son 2. 

 

$26.180 / 8 (meses aproximados) * 2 = $6.545. 

 

 



 

 

 

TERCERA OBSERVACIÓN: 

 

El posible oferente solicita: 

 

 

 
 

RESPUESTA:  Se acepta la observación, aclarando que las certificaciones deben contener los 

siguientes requisitos: 

 

o De mínimo de 8 horas. 

o Expedida por Entidad ó persona idonea 

 

 

CUARTA OBSERVACIÓN: 

 

 



 

 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la observación, aclarando que para acreditar el requisito ponderable se 

deberá presentar con la propuesta Acta de Compromiso ó documento suscrito por el 

representante legal y por el Ingeniero propuesto, donde se comprometen a que el Ingeniero 

Químico se presentará a desarrollar actividades del Programa de Manejo Seguro de Sustancias 

Químicas, mínimo un día a la semana a convenir con el (los) supervisores del contrato.  

Además deberá presentar fotocopia de cédula de ciudadanía, copia de la tarjeta del COPNIA, 

certificado de vigencia y acreditación de experiencia profesional de al menos un (1) año 

contada a partir de la expedición de la matrícula profesional. 

 

QUINTA OBSERVACIÓN:  

 

El posible oferente consulta la forma en que deben acreditarse los requisitos de desempate, 

dicha respuesta se emite en documento independiente, mismo que fue aprobado por el comité 

de contratación. 

 

RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación incluyendo en el pliego de condiciones defintivo las maneras de 

acreditar los criterios de desempate 

 

SEXTA OBSERVACIÓN: 

 

Solicita brindar claridad acerca de la acreditación de la experiencia en caso de oferentes 

plurales, pues se debe conocer claramente si en dicho caso uno solo de los integrantes del 

oferente puede acreditar la totalidad de la experiencia solicitada 

 

RESPUESTA: 

 

Se acepta la observación, aclarando en consecuencia que en caso de oferentes plurales es 

posible que uno solo de los integrantes del proponente acredite la totalidad de experiencia 

solicitada. 

 

SEPTIMA OBSERVACION: 



 

 

 
 

 
 

 

RESPUESTA:  

 

Los equipos que requiere el Hospital, para el desarrollo del objeto a contratar son Industriales 

para Alto Tráfico, toda vez que la Institución tiene un horario de 7/24/365, es decir no pueden 

ser equipos de uso doméstico. dicha claridad se observará reflejada en el pliego de 

condiciones definitivo. 

 

OCTAVA OBSERVACIÓN: 

 



 

 

 
                          

 
 

RESPUESTA: Se modificará la exigencia de acreditación de experiencia de acuerdo con la 

siguiente descripción: 

 

Cant.  Denominación del Cargo Tiempo de Experiencia

59 Operarios aseo, limpieza y desinfección Seis meses

1 Jardinero Seis meses

2 Operarios Autoclave Un año

2 Trabajadoras Supervisoras Un año

1 Técnico, Gestor o Ing. Ambiental. Un año
 

 

 

 

 

 

3. EMPRESA CIRCULO DEL SOL: 

 



 

 

 

 

 
 

 

RESPUESTA: El Comité de Contratación ACEPTA la observación, en tanto la empresa tenga en 

la Ciudad de Pasto oficina Principal, Agencia ó sucursal en la ciudad de Pasto. Lo anterior dada 

la necesidad de mantener contacto directo y posibilidad de adoptar decisiones en la ejecución 

del contrato, y atendiendo la naturaleza del contrato. Por lo anterior el requisito habilitante 

quedará de la siguiente manera: 

El oferente deberá contar con oficina principal, agencia o sucursal en la ciudad de Pasto, 

requisito que se verificará en el certificado de existencia y representación legal o matrícula 

mercantil del oferente. 

En caso de oferentes plurales, cualquiera de sus integrantes podrá acreditar este requisito  

 

 



 

 

 
 

 
 

 

RESPUESTA: Se ACEPTA la observación para lo cual se incluirán las condiciones al literal JJ) del 

pliego de condiciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. Empresa DIAMANTE: 

 

 

 
 

RESPUESTA: Se aclara el perfil observado al siguiente tenor, aspecto que se incluirá en el 

pliego de condiciones definitivo, literal KK) de las condiciones para el desarrollo del contrato: 

 

 Perfil del Operario Autoclave:   

 

 Bachiller  

 Experiencia de un (1) año en operación de autoclaves de alta eficiencia de residuos 

hospitalarios. 

 

 Alcance: Actividades a desarrollar en el manejo y disposición final de residuos del 

Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. 

 

 Actividades: 

 

o Recolección de cuartos temporales de residuos hospitalarios hasta central de 

acopio. 

o Clasificación de Residuos según sus composiciones (reciclables, ordinarias y 

peligrosas). 

o Desactivación de alto nivel de residuos biosanitarios. 

o Pesaje de Residuos. 

o Registro de  pesaje de residuos hospitalarios. 

o Entregar a empresas contratadas para disposición final de residuos a demanda. 

o Lavado de carros después de la recolección. 

o Aseo de la Central de Acopio diario. 

o Demás actividades conexas al proceso. 

 



 

 

 
 

RESPUESTA: Se acepta la observación señalando que el siguiente esquema de vacunación 

para el HUDN E.S.E., como mínimo, es el siguiente: 

 

 Hepatitis B, con las tres (3) dosis.   El contratista favorecido realizará las titulaciones, 

cuando amerite. 

 Influenza 

 

 

3. Frente a la codificación de la experiencia que deben acreditar los oferentes, el Comité de 

Contratación resuelve modificar el pliego de condiciones a fin de garantizar la pluralidad de 

oferentes, en el entendido de permitir que los códigos UNSPSC exigidos sean acreditados con 

cualquiera de los contratos presentados para acreditar la experiencia en su conjunto y no para 

cada una de las certificaciones de experiencia presentada. Esta modificación se observará 

reflejada en el pliego de condiciones definitivo. 

 

NOTA: Las Respuestas Incluidas En El Presente Documento Fueron Aprobadas Por El Comité 

De Contratación En Comité Celebrado El Día 26 De Abril De 2021 A Las 10:30 A.M. 

 

  

ORIFINAL FIRMDO 

  

NILSEN ARLEY ALVEAR ACOSTA 

Gerente  

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


